
"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILlANO ZAPATA" 
"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUI'ADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-Il-6-1193. 
EXPEDIENTE No. 2863. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con número CD

LXIV-II-1P-103, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de Mé 
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. Sara Rocha 'Medina 
Secretaria 
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POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION II DEL ARTICULO 73 DE';"l':- ::: . .. 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA";·:· ·· , , \ . . ~. ~ . . 
INFORMACION PUBLICA. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 73 .... 

l .... 

11. Las versiones públicas del texto íntegro de todas las sentencias; 

111. a V .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
tendrán un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, para realizar las adecuaciones normativas correspondientes 
a fin de que todos los órganos jurisdiccionales del país pertenecientes a los 
poderes judiciales federal o locales publiquen las versiones públicas del texto 
íntegro de las sentencias que emiten. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HO · 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de octubre de 2019. 

ndez 
Presidenta 

Dip. Ma. ara Rocha Medina 
Secretaria 



Li. 90 C ristian Rosas de León 
Secr ario ae Servicios Parlamentarios 
dJ' Cámara de Diputados. 
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